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. DIBBCCldN-ADlUinSTRACIÚM: 
Oill* M  Oarmeiif iiAm. 28 , prinolpftt, 

Toléfóno núm. 2J&49*

TIQNTA DB BJBM PLARBSb 
Mlnltloiio de le QoberneoIÓn, píente bitfáa 

Número euelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S Ü M A K I O

Fart* «fleial.
Ministerio de Marina:

Eeál decreto disponiendo quede en situa
ción de cuartel el Contraalmirante de leí 
Armada D. Antonio Pereá p OrivCj Mar
qués de Arellano.

Ministerio de^la Gíierra:
Eeal orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Mditar con distintivo 
blanco  ̂pensionada^ al Capitán de ArtU 
lleria D. Miguel Herndiz González.

Otra concediendo la cruz dé segunda clase 
dú Ídem id. id.̂  pensionadas al Coman'' 
dante de Artilleria D* Manuel Hornedo 
Huidobro,

Otras disponiendo se devuelvan d los inte- 
résadoS las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse áel servicio militar ac- 
tivú.
Miiisiterlo d9 Isstrueeién Pública y Bellas irles:

Eeal orden disponiendo se acepte, con des
tino al Museo Nacional, el retrato de 

Sofía Vela y Qmrol, viuda de Arnao, 
pintado por D. Beierico Madraza.

Otra autorizando la c rculación y uso legal 
del aparato pesador denominado Pen- 
gMm tro, del que es inventor I). Alfonso 
García.

Administración Central:
Amzú 1®— B o l s a .— I n s t i t u t o  M e t e o r o 

l ó g i c o .— O b s s b v a to r i o  m  M a d r id .— 
O p o s ic io n e s .  — A d m in i s t r a c ió n  P r o 
v i n c i a l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  
A n u n c io s  O f i c i a l e s  de IJ Unión; L'Assi-

curatrice Italiana; Sociedad especial mi-, 
ñera La Andaluza; Compáñia ^rrendd» 
tarta de Tabacos; Compañía ipwera de 
Porcarey; El Aguila; El Sol; La Polar; 
Él Aguila {Fábrica de cerveza y  y  
Sociedad hidráulica Sañtillaña.SAÁ' 
t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

Anmé 2,̂ —iDicfos.—GuADEosr «stADte-
Ticos m

Hacieíída. — Junta clasiflcadora de las 
5 Obligaciones procedentes do ültramar. 

Befdificac iones d '/ elacJoms de crédito p w  
blicadas con anUrioridad.

G ob ern ación .—Subsecretaría— 
nominal desoldados fallecidos en Melilla, 
y que se ignora el paradero de sus res
pectivas familias.

Conclusión del Escalafón de los funciona
rios del Cuerpo de Vigilancia.

PARTE OFICIAL

PSESM C IA  SEL €O M JO  DÉ MM8T&0S

S. M. el B e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en Su importante 
salud. ^

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e in a  D.® Victoria Eugenia, Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y D.®* Beatriz, y demás personas 
de la Augusta Real Familia.

 -----

DE M eUERM

nSTERIO DE QUMA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada D. Antonio Perea y 
Orive, Marqués de Arellano,-quede en si
tuación da cuartel.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
Ministra dié Marini,

. N«¿(j tHa^pe lirattda.

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción ó Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de esta fecha, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Artillería don 
Miguel Hernáiz González, la Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso á Oficial general ó retiro, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la segunda

Región. -
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Eitableciinientos de 
Instrucción ó Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 21 
de Septiembre último, se remitió á infor
me de esta Inspección General la pro
puesta de recompensa formulada á faver 
del G|j|i|áu de Artillería D. 
náíz ^ nzález, por ía Memoria

escrito, como resultado de una comisión 
desempeñada en el extranjero.

»Consta el expediente del citado es
crito, oficio del Director de la Fábrica de 
pólvoras de Granada, informe de la Jun
ta facultativa de dicho Establecimiento, 
otro de la Junta facultativa de Artillería, 
y copias de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado.

»La comisión conferida al Capitán Her
náiz tuvo por objeto el reconoóimiento y 
recepción de una partida de algodón ni
trado que la Fábrica de pólvoras y ex
plosivos de Granada había contratado 
con una casa de Troisdorf (Colonia), y en 
las instrucciones dadas al mencii nado 
Oficial figuraba también la visita ai La
boratorio de Neubabelsberg y á la Fá
brica do Rotíweii, para adquirir datos 
relativos á la carga de cebos con destino 
á los altos explosivos, á la fabricación 
del fulminato de mercuiio y ae las pól
voras progresivas y sin llama, y á otras 
cuestiones actualmente en estudio.

»Dedica el autor la primera parte de su 
Memoria aí reconocimiento de la partida 
de algodón nitrado que fuá á recibir, y 
hace cens ar que el elaborado en Tróis- 
dorf, aunque muy aceptable, es Inferior 
al que se produce en nuestra fábric?i de 
Granada, la cual hada tiene que modiÚ- 
car por ahora en sus talleres de nitra- 
ciÓD, montados con detalles no vistos por 
el Capitíni Hernáiz en ninguno dé los es
tablecimientos visitados.

»La segunda parte describe minuciosa 
y claramente la fabricación del f|iímin¡|;- 
to de mercurio, eomprendiepdo el réció- 
nocimienío de las primeras'materias 
enfran qp ia mo^hi fuloíía&te' adoctá^ 
da pará ta cárfá dé los ide1Íofigldórfe, f
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fijando la proporción entre las cantida
des de clorato de potasio y de f uminante 
que la componen.

»Enseña la preparación de dicha mez
cla, su graneo, secado y demás operacio
nes, hasta la completa obtención del pro
ducto, señalando las precauciones que se 
deben adoptar, la disposición de los ta
lleres á este efecto, y cuantías detalles 
conciernen á la mejor inteligencia del 
procedimiento.

»La carga de los detonadores se expli
ca en la tercera parte de la Memoria, in
dicando los distintos tipos que produce 
la fábrica de Troisdorf y los procedi
mientos de confección, con detalle de 
todas las operaciones á que se sujetan 
las materias que constituyen dichos de
tonadores.

»La cuarta parte versa sobre cebos 
eléctricos, y en ella se enumeran las cla
ses que actualmente se emplean, señalan
do sus ventajas é inconvenientes.

»Se recomienda como más perfecto el 
modelo que se fabrica en el citade esta
blecimiento alemán, y se describe el mé
todo de elaborarlos y reconocerlos:

>Es objeto de la quinta parte, la cues
tión de los secadores de polvera, recupe
radores de disolvente, cuestión de excep
cional importancia por lo que afecta á 
la bondad y á la economía de la produc
ción.

»De ella hace el Capitán Hernáiz un 
estudio muy completo, que revela sus 
profundos conocimientos en la materia 
y que le conducen á sentar conclusiones 
que, robustecidas y confirmadas por la 
observación hecha en su visita á varias 
fábricas, han de ser útilísimas para la 
marcha de los talleres de Granada.

»Acerca de las pólvoras progresivas y 
sin llama, diserta el autor en la sexta 
parte, con gran comp tencia y excelente 
raciocinio, que le permiten deducir la 
marcha probable de la fabricación en el 
extranjero y marcar orientaciones para 
los estudios que en España se están rea
lizando.

»Y hace notar que, respecto á la pólvo
ra sin llama, el problema puede consi
derarse ya satisfactoriamente resuelto en 
Granada.

>La séptima y última parte trata de 
varias novedades observadas en el Labo
ratorio de Neubabelsberg; de algunos 
explosivos que, á juzgar por el excélente 
resultado de las pruebas presenciadas 
por el autor de la Memoria, han de sus
tituir con ventaja al fulminato de mer
curio; del procedimiento Sky para pro 
bar la estabilidad de las pólvoras, y del 
cambio de la negra empleada en los ce
bos, por otra que remedie los muchos in- 
convenientes de ésta.

>Bajo el epígrafe de «Resumen y con
clusiones» sintetiza el Capitán Hernáiz 
cuanto de mayor utilidad ha expuesto en 
su escrito.

»Para juzgar con acierto acerca de la 
importancia, mérito y utilidad de la Me
moria, conviene hacerse cargo de los in
formes que figuran en el expediente.

»La Junta facultativa de la Fábrica de 
Granada, dice que los resultados obteni
dos por el autor revelan que ha aprove
chado bien el tiempo, cual era de espe
rar de la laboriosidad y celo que viene 
demostrando desde que se encargó de los 
talleres de pólvora, en los cuales ha con
segu ido  notabilísimos perfeccionamien
tos; y estima que los estudios de dicho 
Oficial deben calificarse de muy benefi
ciosos para la industria militar, que, gra
das al celo por él desplegado, puede con
tar con pMvoris adecuadas á todos los 
(Vtrbis»! editsia de tea cuatea no ba po«

dido conseguirse todavía en el extran
jero.

»Hace notar especialmente la impor
tancia de sus trabajos acerca de la fabri
cación délos cebos para altos explosivos, 
industria no conocida en España, y con 
respecto á la cual dice:

«Los datos consignados son de tal inte- 
»rés y tienen un carácter tan práctico, 
>que constituyen una sólida base para 
himplantar la elaboración, tanto de los 
«ordinarios como de los eléctricos.»

»Y después de prodigarle encomiásti
cos elogios, termina manifestando que 
«pruebas tan grandes de inteligencia, la- 
«boriosidad y celo, con el resultado útil 
»de grandes beneficios para e* Ejército y 
»el País, hacen acreedor al Capitán Her- 
»náiz á una recompensa especial.»

»No es menos calurosa la recomenda
ción que hace en su favor el Coronel Di
rector dei Establecimiento, consignando 
que sin la constancia y especiales aptitu
des del Capitán Hernáiz, infatigable en 
cuanto al servicio se refiere, no hubieran 
podido conseguirse los resultados obte
nidos en la fabricación de las pólvoras.

»Y la Junta facultativa de Artillería, 
informando también sobre la Menciona, 
dice que todos los asuntos de que trata 
tienen una actualidad y un interés viví
simo para la misión que está encomen
dada á la Fábrica; que las observaciones 
personales del autor han de contribuir á 
nuevos progresos, y que por tales rázo* 
nes y sus continuos y sobresalientes tra
bajos al frente de los talleres tue dirige, 
d( be ser objeto de una valiosa recom
pensa.

»Las notas de concepto que figuran en 
la hoja de servicios del interesado, son 
inmejorables, y la ampliación del pri
mer Jefe corrobora el informe que sobre 
él da en el oficial de que se ha hecho 
mención.

«También consta en el citado docu
mento que posee tres Cruces de primera 
clase del Méiito Militar con distintivo 
blanco, una de ellas con el pasador de 
Industria Militar, obtenidas como pre
mio á trabajos extraordinarios realiza
dos en la Fábrica de Pólvoras de Grana
da, y su distinguido comportamiento en 
las Escuelas prácticas del 12 Regimiento 
Montado, en el año 1901.

«Todo cuanto queda dicho, proclama 
el gran mérito contraído por el Capitán 
Hernáiz, no sólo al redactar la Memoria 
que ha dado ocasión á la propuesta de 
recompensa y puesto de relieve sus pro
fundos conocimientos, sino en todo el 
tiempo que lleva en la Fábrica de Gra
nada, contribuyendo con su infatigable 
esfuerzo á perfeccionar los productos en 
beneficio del Ejército que los emplea.

«Este trabajo perseverante que no sue
le ser el que más brilla, pero que es sin 
duda el de más positiva utilidad, debe 
premiarse para estímulo de aquéllos que 
poseen esta preciada y poco común cua
lidad, de la constancia en la labor diaria, 
y que sin deŝ  sperar cuando algún obs
táculo se presenta en el camino de sus 
investigaciones, luchan hasta llegar al 
feliz resultado que se proponían al
canzar.

«En vista de lo expuesto, la Junta de 
esta Inspección General opina por una
nimidad, que procede cocoeder al men
cionado Capitán la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con el Iñ por 100 del suel
do de su aetual empleo hasta su aseenso 
á General é retiró, por h Utr compren
dido su trabajo en el artículo 2S áel vi
gente Reglameitto de receniponBtts en 
mmgo de en relaolOn con el e i |^

tu que informa el caso cuarto del 20, y  
tenie ido en cuenta lo prevenido en el 22 
del mismo.

«V. E., no obstante, resolverá, como 
siempre, lo más acertado.

«Madrid, 25 de Noviembre de 1909.=̂ ' 
El Coronel de E. M., Secretario, José Vi- 
llar.=Rubricado.=V.® A.: El Ge
neral de brigada, Gumersindo de Sierra. 
Hay un sello que dice: «Inspección Gene
ral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: El Ret (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar que 
á continuación se inserta, y por resolu* 
ción de esta fecha, ha tenido á bien con
ceder al Comandante de Artillería don 
Manuel Hornedo Huidrobo, la Cruz de 
83gunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del «Profesora
do», pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1910.

AZNAR.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Informe que se cita.
«Inspección General de los Estableci

mientos de Instrucción é industria mi
litar».

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 3 del 
actual, se remitió á informe de esta Ins
pección General una propuesta de re
compensa formulada á favor del Coman
dante de Artillería D. Manuel Hornedo 
Huidobro, por servicios extraordinarios 
prestados durante más de oc< o años en 
la Comisión de experiencias de dicha 
arma, acompañándose copia de sus hojas 
de servicios y de hechos.

»La propuesta de que se trata es el acta 
de una sesión de la Comisión referida, 
celebrada para examinar los servicios 
prestados y méritos contraídos por el in- 
teresadd durante su permanencia en la 
misma, por si se le consideraba com
prendido en el artículo 9.® de su Re
glamento de 15 de Diciembre de 1904 
(O. L., número 256), en relación con el 22, 
título 1.®, del correspondiente á la Escue
la Central de Tiro del Ejército, de 28 de 
Enero de 1904 (C. L., número 19), y en la 
Real orden circular de 27 de Octubre 
de 1902 (C. L., número 255), para la apli
cación del Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz á los Profesores de las 
Academias militares, manifestándosei al 
efecto, que dicho Jefe ha venido prestan
do sus servicios en la Comisión durante 
más de ocho años, largo período de tiem- 

I po, en el cual, no sólo desempeñó su difí- I cil cometido con notoria actividad y celo, 
demostrando en su intensa labor eonocl- 

¡ mientes é inteligencias nada cemunes,
\ sino que, teniendo en cuenta sus rele- 
¡ vantes aptitudes técnicas y militares, fuó 
i elegido por la Superioridad para evacuar 
: numerosas comisiones del servicio, todas 
) de importancia, habiendo cumplido en 
i ellas las misiones que se le confiaron oen 
I acierto y éxtto dignos d d  mayor cnCÔ
I mío y de {ttcfteenio î icomcndÉSIdai
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>Se agrega e|i que 1903 formó parte de 
una Junta encargada de estudiar, en la 
fabrica de Trubia, el material de cañones 
de 15 cm. T. r. L/45, con objeto de corre
gir algunos defectos (jue se habían ob
servado en sus municiones.

»En 1906 cooperó, de Real orden, á las 
primeras pruebas de material de monta
ña de T. r. de 7 cm., modelo Schneider; 
formó parte de la Junta encargada de 
efectuar en la plaza de Gijón experien
cias con el O. Ac. de 24 cm., experimen
tal, proyecto del General Ordóñez, y en 
los Ultimos meses del mismo año llevó á 
cabo, por jornadas ordinarias, un reco
rrido de 637 kilómetros para aquilatar 
las condiciones de transporte del referido 
material de montaña.

»En 1907 fué designado como Vocal de 
la Comisión nombrada para practicar es
tudios, asistir á ensayos y recabar datos 
de los carruajes automóviles que concu
rrieron á la Exposición de Madrid, re
dactando parte importante del luminoso 
folleto, publicado por el arma de Artille
ría, acerca de dicho certamen, en el Me
morial del Cuerpo.

»En el mismo año tomó parte en las 
marchas realizadas por jornadas ordina
rias á Toledo y Avila, con la primera ba
tería de campaña de 7,5 centímetro», mo
delo Schneider, habiéndosele nombrado, 
por Real orden de 16 de Mayo, para efec
tuar pruebas extraordinarias con el refe
rido material, y siendo también designa
do para verificar las experiencias defini
tivas en Gijón con los obuses Ac. de 24 
centímetros, de fabricación nacional, y, 
posteriormente, para presenciar, tomar 
parte é informar acerca de las pruebas de 
arrastre de un cañón experimental de 12 
centímetros, de la casa Krupp, marchan
do, por jornadas ordinarias, al Espinar 
(Segovi»), con una sección del Regimien
to de Sitio, y regresando en igual forma.

>En 1908 fué nombrado vocal de una 
comisión encargada de redactar el Regla
mento para la organización de los talle
res regimentales; realizó en Barcelona el 
montaje del material de T. r. de campaña, 
modelo 1906, destinado al 9.® Regimiento 
montado, y en virtud de Real orden de 20 
de Septiembre, reconoció el material de 
los Regimientos 4.® y 10.® montados.

»Por Real orden de 24 de Diciembre del 
mismo año, se dispuso que pasara al 
Creusot (Francia), pata présidir la Comi
sión encargada de probar y recibir en 
los establecimientos Schneider y Compa
ñía, los materiales de campaña, modelo 
1906, y de montaña modelo 1908, perma
neciendo en dicho punto desde el 9 de 
Enero al 29 de Julio del año en curso.

»En este mismo año marchó á Granada 
para efectuar el montaje del material 
Schneider destinado al 12.® Regimiento 
montado.

El acta de que se han tomado los ante
riores datos, termina con las siguientes 
frases: La activa labor del Comandante 
Hornedo en la Comisión de Experien
cias, hecha extensiva á todos los ramos 
de la profesión artillera, se patentiza, no 
sólo por las comisiones citadas, todas las 
cuales fueron evacuadas de modo tal que 
merecieron los mayores plácemes de sus 
superiores, sino por numerosísimos es
critos y actas referentes á asuntos en los 
que fué Vocal Ponente, y en los cuales 
puso de manifiesto, al par (jue una ilu s
tración nada común, un interés por el 
bien del servicio verdaderamente extra
ordinario.

«Circunstancias sou todas ettas, unidas 
á las dotes militares y de caráettr que

sienes, que hacen, en concepto de los 
Jefes que suscriben, que el Comandante 
Hornedo sea merece ior, como pocos, á 
la estimación superior, la que procede se 
exteriorice concediéndole una recompen
sa proporcionada á sus méritos y compe
tencia excepcionales, que satisfaciendo 
sus legítimas aspiraciones, le impulse y 
le aliente para seguir cumpliendo sus 
deberes de la brillante manera que lo ha 
realizado hasta el presente.

>Del examen de sus hojas de servicios 
y de hechos, resulta: que se halla muy 
bien conceptuado; que ha desempeñado 
diversas comisiones reglamentarias y 
obtenido mención honorífica por una 
Memoria sobre las «Aplicaciones del au- 
«tomovilismo en el Ejército»; que en va
rias ocasiones se le ha manifestado la 
satisfacción con que se han visto sus ser
vicios, y que posee las medallas de Al< 
fonso XIII y conmemorativa de los Si
tios de Zaragoza y dos Cruces de prime
ra clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, una de ellas con pasador especial 
del Profesorado, concedida por Real or
den de 27 de Octubre de 1905 (D, O. nú
mero 240).

»Fué destinado á la Comisión de expe
riencias de Artillería en 18 de Julio de 
1901.

»Por Real orden de 1.® de Junio de 1907, 
fué ascendido al empleo de Comandante, 
y por otra de 9̂ dal mismo quedó agre
gado, hasta que obtuvo su destino de 
plantilla por Real orden de 31 de Diciem
bre de 1908, en el que condnda.

«Claramente demuestra el relato que 
antecede, que se trata de un Jefe muy 
distinguido, habiendo de reputarse de 
notables y provechosos en alto grado los 
servicios que tiene prestados en la Comi
sión tantds veces nombrada, y, en su vir 
tud, ha de juzgarse que se halla com
prendido, no sólo en los términos de la 
Real orden de 27 de Octubre de 1902 
(C. L, número 255), sino en los del ar 
tí culo 4 ® del Real decreto de 4 del mismo 
mes de 1905 (C. L. número 200).

«Partiendo de esta base, y como quieríi 
que el interesado tiene cumplido un nue 
vo plazo de cuatro años, conforme al 
artículo 4.® del Real decreto de 4 de Abril 
de 1888 (C. L. número 123), la Junta de 
esta Inspección General acordó, por una 
nimidad, informar que procede se le con 
ceda la Cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
especial de Profesorado, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, por 
considerarle incluido en el artículo 19 
del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

«Madrid, 29 de Diciembre de 1909.—El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
José Viilar.=Rubricado.= V.® B.®: Por 
ausencia, El General de brigada, Gumer
sindo de Sierra.—Rubricado =H ay un 
sello que dice: «Inspección General do 
los Establecimientos de Instrucción é In
dustria Militar.»

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Ramón Pérez Boijas, vecino de 
Antequera, provincia de Málaga, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la indknda provincia, según 
cmlia de pago número 98, expedida en II 
de Octubre de 1907, para redimirse diM 
áe!i!*vMt( stíÉib cUibio ittelufja

Reemplazo de 1907, perteneciente á la 
zona de Málaga,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo  
prevenido en el artículo 175 de la ley do 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó persona apo
derada, en forma legal, segú.u dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 do 
Junio de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión. ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Nicanor Pardo Lanuza, vecino 
de Zaragoza, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositd 
en la Delegación de Hacienda de la indi
cada provincia, según carta de pago nú
mero 924, expedida en 28 de Febrero 
de 190*̂ , para redimir del servicio militar 
activo á Eulogio Aparicio López, recluta 
del Reemplazo de 1907, perteneciente á la  
zona de Murcia,

El Rey (q. D g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley do 
Reclutamiento, se ha servido resolvér 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada, en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 da Ju
nio de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.
— —  

m ism io  DE a m u c M  pübuci
¥ BELLAS ABTES

BEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: 8. M. el Rey  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se acepte, con 
destino al Museo Nacional, el retrato de 
D.* Sofía Vela y Querol, viuda de Arnao, 
pintado por D. Federico Madrazo, legado 
por disposición testamentaria de dicha 
señora al referido Museo. Es también vo
luntad de S. M. que se den las gracias por 
tan valioso donativo á D. Antonio Aguí- 
lar, como albacea de la donante y repre
sentante de sus hijos y  herederos»

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ua- 
diid, 16 dé Jumio de 1910.

V G m U L
S a m  snWdKowárei) lO iiisN tic
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Excmo. Sr.: Estudiado con todo deteni
miento el nuevo aparato de pesar, deno
minado PengrámetrOy así como la Memo
ria que le acompaña, presentados por el 
industrial de esta Corte, D. Alfonso Gar
cía, quien ha tratado de disminuir el 
brazo largo de las romanas y evitar su 
cambio de posición, al pasar de las pesa
das menores á las mayores en las de do
ble suspensión, fin que ha conseguido, 
haciendo que la carga no obre directa
mente sobre el brazo corto de aquélla. 
Bino por el intermedio de una palanca de 
segundo género, logrando así que con 
poco volumen tenga gran alcance, y no 
varíe de posición durante las pesadas, 
superando, además, en exactitud y sensi
bilidad á las romanas ordinarias, apara
tos muy deficientes, según se reconoce en 
las instrucciones vigentes, y de empleo 
muy expuesto al fraude, por la posibili
dad del cambio del pilón y torcedura del 
ástil.

Teniendo en cuenta también que el 
aparato destinado al comercio al por me
nor, puede sustituir con ventaja á la ba
lanza Roverbal, por ser muy superior su 
exactitud y sensibilidad,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas, y con lo pro
puesto por esa Dirección General, se ha 
servido autorizar la circulación y uso le
gal del aparato pesador denominado Pe«- 
grámetro, del que es inventor D. Alfon
so García, por reunir su construcción to
das las condiciones reglamentarias que 
se exigen para esta clase de aparatos de 
pesar, y su resistencia suficiente, como lo 
ha demostrado la comprobación verifica
da, cargando el platillo con una pesa 
de cinco kilogramos, alcance máximo del 
modelo presentado, conservaüdo exacti
tud y sensibilidad superior á las que 
exige para las balanzas el vigente Regla
mento para la ejecución de la ley de Pe
sas y Medidas de 8 de Julio de 1892.

Los aditamentos que hayan de ponerse 
en el gancho de carga, según la clase de 
ésta (como tolva, aro para sacos, depósito 
para granos, recipiente para líquidos, 
etc.), han d© llevar indicado, en sitio v i
sible y con caracteres claros, la palabra 
tara, seguida del peso del aditamento, 
para evitar que se dé, como de carga, el 
peso del recipiente.

Para la comprobación del Pengrdmetro 
se han de cumplir 1̂ § instrucoiones que

se expresan á continuación, después de 
describir el modelo presentado.

Descripción áél modelo presentado^
Consta de un soporte, formado por un 

travesaño horizontal, cuyos extremo» 
descansan en dos apoyos verticales, de 
base ensanchada. El travesaño lleva fijo 
y suspendido ejl soporte de los cojinetes 
en que se apoya el cuchillo eje de la pa
lanca comunicadora. En uno de los ex
tremos del travesaño va fijo el soporto de 
los cojinetes dél cuchillo eje de la roma
na, y al otro extremo la alcoba que limi
ta las (íscilaciones de su brazo largo, y 
fija á ella la mira y el tope giratorio para 
inmovilizar el aparato.

La palanca comunicadora lleva, próxi
ma al eje, un cuchillo del que cuelga el 
gancho de suspensión do carga, y al ex
tremo del mismo brazo un cuchillo d3 
filo, dirigido hacia abajo, que descansa 
,en el cojinete que lleva el estribo inferior 
de una brida; el estribo superior de ésta 
se apoya en un cuchillo fijo al brazo cor
to de la romana, la cual va colocada en 
la parte superior del travesaño.

El brazo largo de la romana, que atra
viesa la alcoba de que se ha hablado, lleva 
fija una aguja para que indique el equi
librio normal del aparato, al coincidir 
con la mira.

La romana lleva al extremo del brazo 
largo una pralongación en la que por 
medio de una corredera se indican los 
gramos, hasta diez. Tanto la palanca 
como la romana, tienen en los extremos 
de sus brazos cortos manguitos regula- 
(\ores ó de tara, que se sujetan por me
dio de tuercas movidas por una llave de 
dos dientes, como las que acompañan or
dinariamente á las básculas, medio im
portante en estos aparatos para dificultar 
el movimiento intencionado de los regu
ladores, que podría dar lugar á defrau
daciones.

El alcance del modelo presentado es 
de cinco kilogramos, según consta gra
bado en la romana.

El brazo de la palanca lleva diez divi
siones numeradas, que en junto hacen un 
hectogramo, y la pesada se señala por 
medio de una corredera pequeña. El bra
zo largo de la romana tiene 49 divisiones 
de un hectogramo cada una, y en cada 
10 divisiones hay marcado un número, y 
á su derecha la letra K, Las subdivisio
nes no llevan indicación.

Las pesadas se hacen por me'dio de un

manguito, provisto de una uña que enca*̂  
ja en la muezca de la división correspon
diente.

En los aparatos de 50 ó más kilogra
mos de alcance, en el brazo de palanca, 
van marcados los hectogramos, en el bra
zo largo de la romana los kilogramos y  
en la prolongación de su extremo loa de- 
cagramos.

Instrucciones para su comprobación 
y punsonamiento.

La comprobación del Pengrdmetro de
berá efectuarse como en las romanas, y 
la sensibilidad en los aparatos menores 
de 30 kilogramos de. alcance será la de
terminada en el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas, para las 
balanzas ordinarias, si bien siempre ha  
de poderse apreciar la menor división de 
la romana.

En los aparatos de 30 kilogramos de al
cance y mayores la sensibilidad será 

1
d e  de su carga máxima, en las

1.000
condiciones determinadas en el citado 
artículo.

El punzonamiento se hará como en las 
básculas, en el manguito ó en el brazo de 
la romana, próximo al cuchillo eje, y ade
más en el platillo ó aditamento que lle
ve marcado el peso, comprobándolo en 
este caso. La lámina de latón, dividida 
eu centímetros y el primer decímetro en 
milímetros, fija al travesaño del aparato 
con tornillos, y que, según el construc 
tor, tiene por objeto comprobar dim en
siones al pesar algún paquete, saca, etc,, 
no deberá punzonarse.

Derechos de comprobación.
Aparatos menores de 15 kilogramos de 

alcance, 1,50 pesetas.
Aparatos de 15 á 30 kilogramos de al

cance, 2 pesetas.
Aparatos de 30 á 100 kilogramos de al

cance, 2,50 pesetas.
Aparatos de 100 á 200 kilogramos de 

alcance, 3 pesetas.
De 200 kilogramos de alcance en ade

lante, 3,50 pesetas.
Los derechos de lastre quedan supri

midos para este aparato.
Lo que de Real orden comunico á V. E. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1910.

BÜRELL.
Al Excmo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Estadístico.
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